
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  2487 
Condenado ANGELICA DEL CARMEN PAEZ SEGURA 
C.C # 19245349 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 3 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 395 del 
14 DE MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), RECONOCE TIEMPO 
FISICO Y REDIMIDO, por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 6 de Mayo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  2487 
Condenado ANGELICA DEL CARMEN PAEZ SEGURA 
C.C # 19245349 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 7 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 8 de Mayo 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA I UDICIAL
JUZGADO QUINCE DE EIECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24- PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FlSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 18 de diciembre de 2020, el Juzgado 6° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, condenó
a ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA a la pena principal de 54 meses y multa de 1351
SMLMV, tras hallarla responsable en calidad de coautora de los punibles de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal. En la misma decisión le negó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria. Contra esta decisión se interpuso recurso de apelación.

2.2. ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA, fue capturada el día 17 de junio de 2020 por
cuenta de las presentes diligencias.

2.3. Por auto del 8 de febrero de 2021, este despacho avocó conocimientode las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: La penada ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA se encuentra privada de
la libertad por este radicado desde el 17 de junio de 2020 a la fecha, llevando como tiempo físico 44
MESES 27 DiAS

TIEMPO REDIMIDO: A la condenada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

FECHA PROVIDENCIA

22/09/2022

16/06/2023

25/07/2023

24/11/2023

09/02/2024

14/03/2024

TOTAL

MESES

0

0

o

o

o

o

4

Luego, por concepto de redención de pena, se ha reconocido a la condenada un total de 4 MESES
9 DiAS
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En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento la sentenciada ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA ha purgado 49
MESES 6 DÍAS. mismo queserá reconocido en la parte resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor.

2. Sería del caso que este Despacho se pronunciara respecto de la libertad condicional, en atención
en atención a que el pasado 14 de febrero de 2024 ingresaron documento de libertad condicional, si
no fuera porque mediante providencia del 13 de abril de 2023 le fue negadodicho subrogado, con
ocasión a que no acreditó el requisito subjetivo del subrogado en comento, situación que aún no se
ha superado por lo reciente del pronunciamiento. Recálquese que la anterior determinación fue
debidamente notificada y para este momento adquirió firmeza, pues nose presentó oposición alguna,
por ende, no resulta viable estudiar nuevamente el caso, dado lo reciente del pronunciamiento sin
que existan argumentos diversos a los ya abordados.

Así pues, como quiera que las consideraciones expuestas en la providencia de marras mantienen
total vigencia, se dispone ESTARSE A LO DISPUESTO en la decisión en comento.

Frente al tema, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia de tutela
del 18 de agosto de 2011, en el radicado 55,485, con ponencia del H. Magistrado Dr. AUGUSTO
IBAÑEZ GUZMÁN, expuso:

"Respecto a las solicitudes que se presentan por segunda ocasión ante losjueces de ejecución de
penas cuando ya se había pronunciado sobre el mismo tópico esta Sala de tutelas ha dicho lo
siguiente:

"Cierto es, según se ha dicho, que cuando un asunto ha sidodefinido y sobre dichatemática se insiste,
sin intmdudr variante alguna, habrá de estarse a lo decidido en aplicación de los principios de
economía procesal y eficiencia, puesto que. de lo contrario, implicarla un desgaste inofícioso de la
administración de justicia"'.

3.-Conminar a lacondenada para reitere su pedimento a partir del 14de abril de 2024, allegando con
su petidóndocumentos que efectivamente acrediten su an-aigo social yfamiliaren este país.

4." Informar a lacondenadaque las accionesde habeas corpusdeben ser presentadasde forma directa
mediante el aplicativo dispuesto por la Rama Judicial para tal propósito
httris://Drocesoiudicial.ramaiuriicial.QQv.cQ/TutRlaEalinea o remitiendo el pedimento constitucional a la
oficina de apoyo judicial del Complejo Judicial de Paloquemao, para que sea sometida al reparto
pertinente.

En mérito de lo expuesto, Ei JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a ANGÉLICA DEL CARMEN PÁEZ SEQUERA el Tiempo Físico v
Redimido a la fecha de 49 MESES 6 DÍAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta
determinación.

' Fallos de tutela 33.033 del 28 de agosto de2008 y40325 del 12 defebrero de2009,
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SEGUNDO: REMITASE copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres e) Buen Pastor para la
actualización de la hoja de vida de la penada.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a (a sentenciada, quien se encuentra
privadode la libertad en la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formularel recurso de apelación como único,
caso en el cua! las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

JUEZ
Condenada: ANGÉLICA DEL CARMEN PAEZ SEQUERA CédulaVenezolana No. 19.245.349
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Centro de Servicios Administrativos Juagados c
Ejecución de Penas y Medidas de Stcinrtnad

En la fecfia Notífloiié p'-'rEstado No.

2S ABR 2021
La anterior

g' Secretarlo

IlOTiFICAClONES
fecha: HORA: PACT.L

:cÉDUUA:22?aim-
I nombre DE FUNCIOMARIO QUE NOTIFICA:

" HUELLA
DACTILAR
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Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/03/2024 3:44 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (17 MB)
reposición y apelacion.pdf;

De: Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 12:36 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: reposición y apelacion.pdf
 

Cordialmente,

TELÉFONO: 353 26 66 Ext 78715
CORREO ELECTRÓNICO:  

ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Juzgado 15 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

“Si vas a imprimir Piensa en el Planeta

 Que les vas a dejar a tus hijosEl uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad con el
Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la utilización de medios electrónicos e informáticos en el
cumplimiento de las funciones de administración de justicia, en concordancia con la Constitución
Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000,
circular CSBTC14-97 y Oficio CSBTSA15-645.
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De: Angélica Sequera <sequeraangelica77@gmail.com>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 8:06
Para: Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: reposición y apelacion.pdf
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